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ORDEN di' ].'1 de /t-hrero de IW~5 por la que .Ie
l1('I!('I"t!tI ('1 (umplinllénto de'lu scnlen('/a I/ie/ada por
la Sala di.' lo Contencioso-At!millisrwliro. Styc;(Í11
Tern:rade ItI Audiencia Nacional, en el recurso Illf
mero 31:!./84. interpuesto por doña ,Hitúgros Barro
lomé EX{lúsiIO.

8289

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nÚ 4

mero 312.184. seguido en única instancia ante la Sala de lo Con
tenci0so-Administrativu. Sección Tercerade la Audiencia Nacio
nal por doña MilJgros Bartolomé Expósito. contra \;¡ Adminis
tración Pilblil:a. represent<i.da y defendida por el Abogado Jel
E~taJo. sobre liquidación de la cuantia de los triemos efcctuaJa
a la inten.'Sada por el Habilitado. por no haber sido pracll<:ada
wnr~lrmt' a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70 11978. de 29 d~

dil.:iembre. al no haberle sido aplicada la cuantía que a la pro·
porcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar de la Administra
ción de Justlci<.l. y ante el silencio administmtivo aplicado a la re·
damal.:ión Jt' la referida funcionaria. SI: ha dictado sentencia ror
1<t mt'lh.:;onad'l Sala. con fecha 28 de enero de 1985. cuya parte
disPfl'iiti\-::\ dice a.. í:

«F:.lllamns: Que estimando el actual recurso contencioso·ad
ministrali\o interpuesto por doña Milagros Bartolúm': Expó.... ito.
frenle a 1;1 Administración General del Estado. representada y
det~ndida por sU Abogada. nmtr,l la denegación presunLJ. pro
ducida por ~lkm.:io admini:,;lrativo del Ministerio de Justida...o·
bre actualización económica de "trienios" a que b demandada se
contrae. debemos declarar y declaramos no ser conforme a dere
cho dicho 'h.:tn administrativo combatido. anulándolo y dejando
lo sin efecto. declarando en su lugar el derecho que le asiste <1 la
parte hoy recurrente a que le sean adUi;\lizados los "trienios" que
(.'omo Auxiliar de Justicia le fueron reconOCidos en su día por
aquél y cuyos ··trienios" percibe como parte integr:1nte de sus
haheres. \'crilicánctose tul i.ICIUalizadón por VIrtud de lo estableCI
do en la Orden de 27 de marzo de 1978. cuyos benefkios econó
micos son de aplicación. con efectos de tal naturaleza. desde el 1

Ilmo. Sr. Secretario tecnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

tración Publica. representada'y defendida por el Abogado del
Estado. sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada
a la interesada por el Habilitado. por nQ haber sido practicada
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70,' 1978. de 29 de
diCIembre. al no haberle sido aplicada I"a cuantía que a la pro·
porcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar-Diplomado de la
Administración de lusticia. y ante el silencio administrativo apli
cado a la reclamación de la referrda funcionaria. se ha dictado
sentencia por la mencionada Sala. con fecha 21 de enero 'de
1985. cuya parte dispositiva dice así:

((Fallamos: Que estimando el actual recurso conrl'ncioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Alicia Bartolome Expósito.
frente a la Administración General del Estado. representada y
defendida por su Abogacía. contra la den'egación presunta. pro
ducida por silencio administrativo del Ministerio de Justicia. so~

brc actualización económica de "trienios" a que la demanda se
contrae. debemos declarar y declaramos no ser conforme a dere·
chddicho acto administrativo combatido. anulándolo y ci¡::jándo
lo sin efecto. declarando en su lugar el derecho que le a5iste a la
parte hoy recurrente a que le sean actualizados los "trienios·' que
como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en su día por
aquel y cuyos "trienios" percibe como parte integrante de sus
haberes, verificándose tal actualización por virtud de lo establed·
do en la Orden de 27 de marzo de 1978, cuyos beneficios econó
mico5 son de aplicación. con efectos de tal naturaleza. desde el 1
de enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979. todo ello. sin hacer
una ex presa declaración de condena en costas. respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccionaL

ASl por' esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos. Firmada y rubricada.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo c~lable

cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
ni~trativa de 27 de didembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

•
lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd. 28 de febrero de 1985.-·P, O .• el Subsecretario. Libo

rio Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE JUSTICIA

sobrecargables al 400 por IDO, modelos: «A7A21 abTu IMO 15». de
2,S~1O A, 110 V, 50 Hz, triple tarifa con maxímetro; «A7A21 ab
OU», de 2,5, IO A, 110 Y Y 50Hz; <<A7A21 ab Dsu ¡MO 15», de
2,5-10 A, 110 V, 50 Hz, doble tarifa con maxÍmetro. y (<.-'\7A21 ab
Tu», de 2,5~1O A, 110 V, 50 Hz, triple tarifa. Fabricados en Francia.

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con las normas
previstas en la Recomendación 521 de la CEI, Decreto 955/1974,
de 28 de marzo, por el Que se someten a plazo de validez temporal
las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos de pesar y medir.
y con el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad «Compañía para la
Fabricación de Contadores y Material Industrial, _Sociedad Anóni
ma» (CDC), por un plazo de validez Que caducará el 30 de junio
de 1995, los cu'atro prototipos de contadores eléctricos, marca
«Enertee Schlumherger», trifásicos'"a 3 hilos, para energla activa, de
cIase 1, sobreeargables al 400 por 100, y cuyos modelos, caracterís"
ticas y precios máximos, de venta serán: ((}\7A21 abTu IMO 15».
de 2,5,10 A, 110 Y, 50 Hz, triple tarifa con maxlmetro, 80.915
pesetas; «A7A2! ab OU», de 2,5-10 A.. 110 Y Y 50 Hz, 27.855
pesetas; «A7A21 ab Dsu IMO 15», de 2,5,10 A.. 110 Y, 50 Hz, doble
tarifa con maxímetro, 55.090 pesetas, y «A1A2t ab Tu», de 2,5-10
A.. 110 Y, 50 Hz, triple tarifa, 45.965 pesetas,

Segundo.-La aprobación temporal de los prototipos anteriores
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de ti de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del
Estado» del dia 6 de agosto).

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal que
se concede (30 de junio de 1995). el importador, si lo desea.
solicitará de la Comisión Nacional de. Metrologia y Metrotecnia
prórroga de la autorización de circulación, la cual será propuesta a
la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experiencias
llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia. de la Presidencia deJ Gobierno.

Cuarto.-Los contadores correspondientes a los modelos a que se
refiere esta disposición' llevarán una placa indicadora en la que
conste: .•

a) La marca de identificación del fabricante o su razón social.
b) la designact6n del modelo.
e) El signo de la aprobación del·inodelo. Que consistirá en las

siglas c'N.M.M., seguidas de la techa del «Boletin Ofidal del
Estado» en Que aparezca publicada la disposición ofieial de let
aprobación.

d) La designación del numero y disposición de los elementos
motores del contador, bien en. la forma: monofásico 2 hilos.
trifásico 4 hilos, etc., bien utilizando símbolos adecuados.

e} La tensión de referencia.
t) La intensidad de base o la intensidad máxima, en la forma:

«2,5-10 A»,
g) La frecuencia de referencia en fa forma: 50 Hz.
h) La constante del contador en la forma: X ,*'h/rev o

rev/KWb. .
i) El numero del contador y su año de fabricación.
j) La temperatura de referencia. si es distinta de 23 oC
k) El índice de clase del contador, sea por el numero 1 en el

interior de un drooJo o P9r «O. 1».
Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1985,-P. D. (Orden de 31 de mayo de

1983), el Su~secretario, FranciSCO Javier Die Lamana.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial }
Tecnología.

ORDEN e/e 28 de ./¿,hrero lit' /985 por la ({/le se
. tlCllu{/a d cumplimit'lIlO de la :ref1lt'lIcia dicfada por
la Sala de Jo Contencioso-Adminislralivo, SCCci/'1I
Tucera. de la Audit'ncia Nllt'Íllllal cn el reCllryo llJi
mero 312./85, illterpul!slO por doña Alida 8(/rlolomé
Erpúsilo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr:.ttivo con nú
mero 312.185. seguido en única instam:ia ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo. Sección Tercera. de la Audiencia Na
cional por doña Alicia Bartolomé Expósito. contra ht Adminis-
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Ilmo. Sr, Sccr~lluio T~cnico de Rcluciones con la Administrución
de Jtl~ticií.l.

limo, sr, Secretario técnico de Relaciones COD la Adminisiradón
de Justida.
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limo: Sr. Secretario Té\:ni\.'o de Relaciones con la Administración
qe Justicia.

8lázquC'z Fue.ntes. frente a la Administración. representada y de~
fendida por el Abogado del ESt'ddo.contra la Resoludo" del
SubSt:\:retario del Ministerio de Jus;ticia de fech¿1 21 de julio de
1980. por la que se d.:sestima el recurso de alzada interpuesto
contra otra de la Dire"".'ión General de Justicia de 27 de diciem
bre de 1979. por la ..que se denegó la peti~ión -formulada de rncor
poración al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus
ticia y jubilación inmediata con los beneficios del Real Decreto·
ley 44'1978. de 21-de .diciembre. se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contenci\,so-Adminislrativo de'la Audiencid Na~io~

nal. cuya parte dispos.itiva dice asi:

\\Fallamos: Que 'desestimando el actual recurso contencioso-
administrativ~ interpuest? por doña.Maria de 1.,?s,OeSi.I.I~1PU~ud~ .
Maestre Ma:rtmez. Frente a la demandada AdmtOlstruclOn Gene
ral del Estado. representada .Y defendida por su Abogacía. ,contra
las' Resoludones de la Dirección General de JU!'iticia de. 2.7 de di
,ciembre'de 1979 y de la Subsecretaria del Ministerio dI: Justicia
de fecha·21 de julio de 1980. a los que la demandad'l se: contrae.
debemos declarar y declaramosse~conFormes a derecho y. por
consiguiente. mantenemos los referidos actos administrativos al
presente combatidos; todo ello sin hacer una expresa declaración
de ~ondena en costas. respecto de las derivadas de este proceso .
jurisdiccionat,>~

Así por esta' nuestra sentencia. de la que se unirá certificación
al rollo de 1a Sala. lo-pronunciamos.. mandamos y linnamos. en
~I lugar y Fecha: referidos.

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estul:1le~

Cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 19S6. ha dispuesto lIue S~ cum':'
pla en sus' propios términos la expresada sentencia.·

Ln que digo a V"': 1. para su coriocimiento y eFectos,
Dios $uarde a V. 1. muchos años. ,.'
Madnd. 7 de'marzo de 1985.-P. D .. el SuhsecreUlrio. Liborio

I-lierro Sánchez~Pescador.

ORDE.V,k 7 dt' l111tr:fJ ,ft.. 19X5 por la que Si' lIt'lle'·

ifu el cumplimifmto ele. ta ,\Wlh'nt'ia dirUlda por ICl
Sala de lo '('mu('"do.,·{I~Aú",illí.'·lrati\'(Jele la AlIClit'n·
da Nadol1al (.In I!I rC'l';'rso mímero 311.lMO il1t"I"plle.\··
lo por tl(llicl Mar;(I d" Imi AlIgeit','l: Rel'il/as AIl'Clfe:.

Ilmo. Sr.: En el recurso' éóntellcioso-udministrativo número
3Il,860-seguido a instancia de dob, Maria de los Angeles R~vi~ .
Itas Alvarez. Auxiliar de la Admirtbtroción de Justi.cia, con des
tino, en el J'ribunal Supremo. que ha; iK.1uado en su propio' n'om~
bre Y'. representación. Frente a la Administración Gcn~ral del Es
tado. representada y deFendida por su Abogada. contra la deses:,
timación presunta. producida por Silencio administrativo del Mi
nisterio de Justicia. del, recurso dC,i'rt:posición interpuesto contra
el acto de (cretención por sanción~)o, verificado a travts de la Ha
bilitación de PersonaL con ~uantía;de cuarenta·y una mil treinta

" y tres pesetas (41.033 pesetas). se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Admi,.istniU\fo de la Audienciu Nacional
con fecha 21 de enero del pre~nfe año. cuya parte dispositiva
dice asi: • " . ' .

(cFullamos: Que estimando en parte'el a(tual recurso conten~

cios<?-udministrativo. interpuesto demandant~ 'por doña
Man~ de los Angeles Revillls A ...... frente a l. demand.d.

- Administnlción General del &tad ccmtra 'los actos administra~
tivos del Ministerio de Justicia. a que la demundada se con· _..
trae; debemos declarar y declarant 1'0 ser conformes a derecho
y. por consiguiente, anulamoslos ttidos""ctos administrativos'
al presente impugnados. debiendo ·Administl"déión demandada
devolver íntegramente. a la pu.rte y aclara. la cantidad, que in
debidamente le fue retenida. deseAndo el resto de las preten
siones que ta demanda actúa: l ~Io sin hacer una ex.presa de-
daración de condena en costas. re o de las derivadas del ac-
tual proceso jurisdiccionaL»), i '.

Así por estu nuestra sentencin.;: testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la o(icin~' d~ origen. a los efectos leRa
Jes. junto con el expediente. en ~lJl Caso. lo pronunciamos. miln
damos y firmamo'\,

En su virtud. este Ministerio. ,te conformidud con lo estahle
cido en 1<1 Ley reguladora de b Jdrisdic:ción Contenci\hO~Admi-

ORDEN de 7 de Htur:o (te /985 ptH' lu que SI! m·uer·
tIa el ('umplimknlQ ·(k" la sL.'nlellrÍfl dicltltl(l por hl
&,/(, (W IQ Conl,·It('ülSu:'Administruljm de lu Audien
da NÜt'ÍOI,ut/ t'n el rt!('ur.,'o numero ]J,.707. illlerpuf!.\"1o
por-tÚJIÑJ Muría ele lu... D('!itllllpuraJ,).\" MaL'slre Mar-
lí"e=: "

de enero de ·1'173 .1 31 de dieiCm¡'re de 1979. todo ello sin h.cer
una expresa declaración dI. condenll en costas. I.':especto de las
derh'adas de este proceso j~iisdiccional.

Asi. por -esta nuestra' senten~ia. testimonio de la' cual. será re
mitido'en su momento a la oficina de origen a 10i efectos legales·
junto ~on el expediente. en su caso. Ifl pronunciamos. mandamos
y firmumos. Finnada y ~bricada.>~ .

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con, lo estable
cidoen la Lev reJUladora deja Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de í7 de 'diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum-
pl¿t, en sus p~pios términos la cxpresad~ condena. ..._.

Lo digo ¿t V,- 1, para' su c~nocimiento y efectos, " ,
Dios ~uarde a V.!.··· '. .
Madrid, 28 de. febrero de 1985.~P. D., el Subsecret.rio. Libo-

rio Hier'ro Stínchez-Pescador, .
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Ilmo. Sr,; En el recurso COJlten,¡()só~administrí.ltivo numero
2.1,707 seguido n instancia de doña Muria de lOs Desamparados
M~leslre M:lnincl.representada Y asístida del Letrado don Jo~
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~i;M~ 8290 OWN iIe 6 di~'" IWl5 fN" ~ lfII" se u(·uer·:f?&: dtt '¡'''''''I'ii!!"''''w «1<1 - __ .dMudu por lu
~ • ") - Stilatle lo Conttnciolo-:-t4dmini:rtrQtiv() de la Audien-

~(::~.~ da Nacional en rl rmtrfO número J'f~m. fntC!rl'ues-
'f.~'.~.~ lit tu por~~n Pedro PQ~ Aml.,dOl' de la Fuente.

:..;.f.....·.¡~.:~.'.:.·.;.,'~.t..\~.'1~ Ilmo. Sr.: ei el recurso'~t~niltrativo número
,,"_ .312399 seguido u in.tancia de •.PedrO Pablo A..ador de la

Fuente. Auxiliar de la Administn\olÓll de Justicia•. q>II destino en
~;•.y:; el Juzgado·d. DiatrilQ número .l.de Granada. li'ence. a la Admi·

::.!-,rc',.. ::.:.:.,.r.•,,;: .. ~~~:'~;itn;¡;~;:';~a:,r;ade~'t.ror.~~=:~ef~~~:
. s~. de reposici.~n inter{tuesto C1l su.día,contra el.~o. ~e «reten-,

'/ '.'r " clon por sanClon~" venr~o .I\tra'vf:s"de la' ~abi1t~on de Per-

'.:;;:..~.:.•:.:.; . ~n~~. Ji~~.adc::a=:;:'~::~:::'~-.Ia.. s.l:"le"f:~~;=.. =fS;''i~i~:
;. lrat.iv". de l. Audienaa N~l!"'ll fecha 2B de enero del pre-

':.'>:..~>;~. sente año. cuya parte disp~sitlva4ice ~Sl: . ,
. «Fullumos: Que _;ma".,pII'te eL·aet"'¡ .ec,IrSO conten·

CiOS4.Nldministrativo..in~ .4OIftÓ-denwndante por don p~~
deo Pablo Amador d. la F......·r.....ce a ... deIIlond.da. AdmI
nistración General 'dtf Estadb.. ÚOIItra los ~,adm.inistrativos

del Ministerio d.. Justieia a lOs·que ¡¡; dem.od con'r••. de·
, . bemos dec!arar"y declaraJ:'l\Ol' 80'.", c:orú'or derecho y. por

consiguiente. anulamos IoS,'~,Klosadnti..i&trativos il1 pre
sente impugnudos. debiendo .!\dmínislnJl:ión demandada de
volver íntegramente a la parte _¡:tOra la cantidad que ind~bida·
mente le fue retenida. deSesttntalldo'el,'resto'. las ,pretensiones
que la demanda actúa: todo' etlosin ha",'eI' una,ex::sa declara-

, '.',.~\'~."~,:'.:'.'.[.;~:}.••,'.','..•'.;.~,.•:;.' ,~~;'.~~ j~~~Ji~i;~af:~Sll¡s ......pecto de, las. deriva .?el actu.1
~ Asi por esta nuestt:a sentencia..:testimonio de' la cual será re-

.;'.. 0;'.... mitido en 'su momento a tal)ftcina deoFigc:n."lI los efectos lega·
't'? ~:~. les. junto con el exPe<!lente.'et\ su caso. lo .prOn,unciamos~ ~an~_

:f¡fli damE'; r/~í~:,.o~te tdini."" de conforMidad con lo estable·
"'.'1:; cido en la· Le~ reguiio&ora <lol1tL .lumdicci~~_ioso-Admi-
;~",'.~~: nistrativa de ..7 de dkiembre de 1956,. ha UM)'uesto que se cum-
#~:f: pla en sus propios términos 1, expresuda,sentencia.
'VJjl.¡,.f ~ '-

:;~~r.<~ Lo Que·digo a V: I,pw-a·sú conoCimiento y'demás el~ctos.
; ,,",{,.,~~. Dio~ ~uariJc a V.I. muchos años.
~r:::"t~i Madrid. 6 de marzo de J98S.-P.. O.• el Subsc\:rehuio. Liborio
,;'.f ... ;-.,. Hierro Stínch.:z-Pescador..
~AK!'~y.
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